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Recomendación de aprobación
Se invita a la Junta Ejecutiva a que apruebe la recomendación relativa a la
propuesta de donación con arreglo a la modalidad de donaciones por países a la
República de Filipinas para el Proyecto de Desarrollo de la Pesca, los Recursos
Costeros y los Medios de Vida, que figura en el párrafo 5.

Informe del Presidente sobre una propuesta de donación
con arreglo a la modalidad de donaciones por países a la
República de Filipinas para el Proyecto de Desarrollo de
la Pesca, los Recursos Costeros y los Medios de Vida
Parte I – Introducción
1. En el presente informe se recomienda que la Junta Ejecutiva conceda a la República

de Filipinas una donación por valor de USD 0,69 millones, con arreglo a la
modalidad de donaciones por países, para el Proyecto de Desarrollo de la Pesca, los
Recursos Costeros y los Medios de Vida (FishCORAL). En el anexo del presente
informe figura el documento relativo a la propuesta de donación.

2. La meta de las donaciones del FIDA es ampliar de forma significativa el apoyo
prestado a la agricultura en pequeña escala y la transformación rural y agregarle
valor, contribuyendo de esta forma a la erradicación de la pobreza rural, al
desarrollo agrícola sostenible y a la seguridad alimentaria y la nutrición mundiales.
A fin de lograr esa meta, las donaciones del FIDA deben cumplir tres principios
básicos: i) hacer una aportación importante a un bien público mundial, regional o
nacional relacionado con el mandato del FIDA; ii) centrarse en actuaciones en las
que la financiación mediante donaciones posea un manifiesto valor agregado y una
ventaja comparativa frente a los préstamos ordinarios, y iii) no ser utilizadas para
sustituir los recursos del presupuesto administrativo del FIDA.

3. Los objetivos de la financiación mediante donaciones del FIDA son: i) promover
enfoques y tecnologías innovadores en favor de las personas pobres que se puedan
aplicar a mayor escala para aumentar el impacto; ii) reforzar la capacidad
institucional y en materia de políticas de los asociados; iii) favorecer las actividades
de promoción y la actuación normativa, y iv) generar e intercambiar conocimientos
con miras al impacto en el desarrollo. La población rural pobre y sus organizaciones
deben ocupar de lleno un lugar central en todas las propuestas de donación para
cumplir el mandato del FIDA de dar a la población rural pobre la posibilidad de
mejorar su seguridad alimentaria y su nutrición, aumentar sus ingresos y reforzar
su capacidad de resistencia.

4. El proyecto propuesto está de conformidad con la meta y los objetivos del FIDA
relativos a la financiación mediante donaciones, según figuran en la política
correspondiente, en particular con el objetivo de reforzar la capacidad institucional
y en materia de políticas de los asociados.

Parte II – Recomendación
5. Recomiendo a la Junta Ejecutiva que apruebe la propuesta de donación con arreglo

a lo dispuesto en la resolución siguiente:
RESUELVE: que el Fondo, con objeto de financiar parcialmente el Proyecto de
Desarrollo de la Pesca, los Recursos Costeros y los Medios de Vida, conceda
una donación a la República de Filipinas por un monto que no exceda de
seiscientos noventa mil dólares de los Estados Unidos (USD 690 000), para un
proyecto de cinco años de duración, conforme a unos términos y condiciones
que se ajusten sustancialmente a los presentados a la Junta Ejecutiva en este
informe.

Kanayo F. Nwanze
Presidente
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Proyecto de Desarrollo de la Pesca, los Recursos
Costeros y los Medios de Vida

I. Antecedentes
1. El Proyecto de Desarrollo de la Pesca, los Recursos Costeros y los Medios de Vida

(FishCORAL), de la Dirección de Pesca y Recursos Acuáticos, se diseñó con objeto
de resolver los problemas principales que han ocasionado el empobrecimiento de
muchos miembros de las comunidades pesqueras y de reducir la pobreza en las
comunidades costeras de las 11 bahías o golfos de las regiones V, VIII, XIII
(Caraga) y la Región Autónoma del Mindanao Musulmán.

2. El Servicio Nacional de Economía y Desarrollo aprobó el proyecto el 17 de octubre
de 2014 y el Departamento de Presupuesto y Administración presentó el
compromiso de desembolso de fondos el 6 de marzo de 2015. El Gobierno de la
República de Filipinas y el FIDA negociaron el convenio de financiación el 19 de
junio de 2015. La delegación de Filipinas solicitó que el convenio de financiación de
la donación se separara del convenio de financiación del préstamo, dado que los
procedimientos gubernamentales son diferentes para cada tipo de financiación.

II. Justificación y pertinencia para el FIDA
3. Los pescadores forman uno de los grupos de población más pobres con una

incidencia de la pobreza en 2009 del 41,4 %, lo que supone un aumento respecto
del 35 % registrado en 2003. La pobreza en la que siguen viviendo los pescadores
municipales y sus familias se debe a los factores siguientes:1 i) la baja
productividad costera como consecuencia de la degradación del hábitat y las
cuencas hidrográficas; ii) el agotamiento de las poblaciones de peces debido a las
prácticas ilegales de pesca, la contaminación y la explotación excesiva de los
recursos marítimos; iii) la falta de acceso a servicios básicos y al apoyo
institucional; iv) la gran densidad de población en las zonas costeras; v) una
manipulación posterior a la captura deficiente y sistemas de distribución
inadecuados; vi) la falta de actividades de generación de ingresos alternativas, y
vii) la escasa voluntad política de los dirigentes locales para promulgar leyes en
materia de pesca o aplicar la legislación vigente en la materia.

4. La intervención del proyecto se concentrará en actividades que: i) protejan los
hábitats acuáticos y de las zonas costeras, en particular los manglares, los arrecifes
de coral y los pastos marinos; ii) aumenten los ingresos de los hogares de los
habitantes de la zona costera, y iii) mejoren la capacidad de ordenación sostenible
de los recursos pesqueros y costeros de los interesados.

5. El proyecto complementa y apoya otros programas públicos, como el plan de
asistencia para la reconstrucción de las zonas afectadas por el tifón Haiyan y el plan
de rehabilitación del sector agrícola del Departamento de Agricultura. Estas
iniciativas ayudarán a reconstruir las comunidades de pescadores y a restaurar los
recursos costeros afectados por el tifón Haiyan en la región de Visayas orientales,
mediante la rehabilitación de los recursos costeros y pesqueros y la recuperación de
los medios de vida de esas comunidades, contribuyendo de ese modo a aumentar la
resiliencia comunitaria a los riesgos que plantean los desastres naturales y el
cambio climático. El proyecto está en consonancia con los objetivos enunciados en
el programa sobre oportunidades estratégicas nacionales (COSOP) para 2010-2016,
a saber: i) mejorar la ordenación de los recursos pesqueros y costeros y los medios
de vida de las comunidades costeras pobres, y ii) gestionar los recursos naturales
en el contexto del cambio climático, la incorporación de una perspectiva de género,
el diálogo sobre políticas y el apoyo a la descentralización.

1 Se denominan “pescadores municipales” a los que faenan a una distancia máxima de 15 km de la costa (12 km en la
Región Autónoma del Mindanao Musulmán).
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6. El proyecto se ha diseñado en armonía con el tercer objetivo estratégico del
COSOP2 y se ajusta al Marco Estratégico del FIDA (2011-2015), que se centra en:
el acceso seguro a los recursos naturales, la adaptación al cambio climático y
mitigación de sus efectos, tecnologías agrícolas mejoradas y servicios de producción
eficientes, servicios financieros más inclusivos, la integración en las cadenas de
valor mediante insumos agrícolas y mercados de productos competitivos, el
fomento de empresas rurales y oportunidades de empleo no agrícola, la formación
y capacitación técnica y profesional y el empoderamiento de la población rural
pobre por medio de organizaciones de productores rurales eficaces y sostenibles.
En este contexto se considera que el término agricultura incluye también la pesca.
Según el Sistema filipino de declaración del impacto ambiental, el proyecto se
clasifica al mismo tiempo en las categorías C y D porque su objetivo es mejorar la
calidad del medio ambiente o subsanar los problemas ambientales existentes en las
zonas costeras; además, las infraestructuras rurales previstas son a pequeña escala
y no encajan en otras categorías.

III. El proyecto propuesto
7. El objetivo general del proyecto es contribuir a reducir la pobreza en las

comunidades costeras beneficiarias de las 11 bahías beneficiarias en las regiones V,
VIII y XIII y la Región Autónoma del Mindanao Musulmán. Los objetivos del
proyecto son que las comunidades costeras gestionen de forma sostenible sus
recursos pesqueros y costeros, y que, en consecuencia, mejoren los medios de vida
de los hogares beneficiarios. El diseño del proyecto contribuye a los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM) de las Naciones Unidas; concretamente a la reducción
de la pobreza (ODM1), la igualdad de género (ODM3) y la sostenibilidad ambiental
(ODM7).

8. La zona del proyecto comprenderá 11 bahías o golfos de las regiones V, VIII y XIII
de Luzón y Visayas, y la Región Autónoma del Mindanao Musulmán. Las bahías o
golfos seleccionados están situados en 14 provincias y en ellos hay 103 municipios
o ciudades ribereñas y 1 098 aldeas costeras o barangays. En estas aldeas costeras
viven aproximadamente 724 000 personas pobres, es decir, unos 188 000 hogares,
de los cuales 90 596 están dedicados a la pesca. Se estima que unos 38 050 de
esos hogares viven por debajo de la línea de pobreza, incluidos aquellos
encabezados por mujeres o jóvenes que no asisten a la escuela.  Los criterios
principales para seleccionar a los beneficiarios del proyecto se basarán en la
situación socioeconómica de los hogares de pescadores, para lo que se utilizarán las
listas actualizadas de hogares pobres del Departamento de Bienestar y Desarrollo
Social. El proyecto prevé identificar a los posibles beneficiarios entre los miembros
de comunidades pesqueras pertenecientes a las organizaciones populares
existentes registradas que cumplan las condiciones. El grupo objetivo estará
formado por miembros de esas organizaciones populares, elegidos bien por medio
de un sistema de autoselección, bien en función del interés que demuestren en las
propuestas de establecimiento de empresas de subsistencia, o bien mediante el
método de clasificación participativa con arreglo a la renta. Se crearán asimismo
nuevas organizaciones populares en atención a la demanda del grupo objetivo.

9. La duración del proyecto será de cinco años, y este comprenderá los tres
componentes siguientes: ordenación de los recursos costeros; ii) desarrollo de los
medios de vida, y iii) gestión y coordinación del proyecto.

2 Lograr que determinadas comunidades marginadas y pobres seleccionadas que dependen de los recursos costeros
en Bicol, Visayas oriental, Mindanao septentrional y la Región Autónoma del Mindanao Musulmán tengan un acceso
sostenible a los recursos pesqueros y a otros recursos costeros productivos, apliquen prácticas de ordenación
sostenible y tengan oportunidades de otro tipo para ganarse la vida a fin de atender sus necesidades básicas (en
particular, las alimenticias).
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10. Componente 1. Ordenación de los recursos costeros. Se centrará en la
aplicación de las leyes y políticas pertinentes relacionadas con la ordenación de los
recursos pesqueros y costeros. Comprende actividades que fomentan la
conservación, protección y rehabilitación de los hábitats y recursos cruciales de las
zonas seleccionadas del proyecto. Se proporcionará en el proyecto apoyo en forma
de infraestructura y equipo para la aplicación efectiva de las leyes y la protección de
los recursos.

11. Componente 2. Desarrollo de los medios de vida. Se ofrecerán oportunidades
que aumentarán los ingresos de los hogares. Se proporcionarán a los beneficiarios
inversiones en microempresas, tanto pesqueras como de otro tipo, y tanto a nivel
de las organizaciones como de los hogares. Se prestará apoyo al fortalecimiento
organizativo de las organizaciones comunitarias u organizaciones populares para
ayudar a las organizaciones y a sus miembros particulares a convertirse en
emprendedores. En el proyecto se proporcionará asimismo la infraestructura
necesaria para apoyar el desarrollo de estas empresas.

IV. Productos previstos
12. Se prevé que mediante el proyecto se obtengan los productos siguientes:

 Componente 1: adopción por las comunidades pesqueras de una ordenación
sostenible de los recursos pesqueros y costeros.

 Componente 2: aumento de los ingresos de los hogares de pescadores de las
comunidades costeras beneficiarias mediante su participación sostenible en
actividades orientadas a la diversificación de sus medios de vida.

V. Disposiciones de ejecución
13. Los elementos fundamentales del enfoque de ejecución del proyecto son los

siguientes: i) la utilización del enfoque ecosistémico en la ordenación pesquera;
ii) la financiación de actividades identificadas por las comunidades costeras y las
autoridades de los municipios o ciudades, e incluidas en los planes de
desarrollo/inversión de las unidades de administración local (UAL); iii) las
disposiciones de ejecución se ajustarán a los procedimientos y el mandato del
Gobierno a todos los niveles y operarán en el marco de descentralización
gubernamental y como parte de la Iniciativa Nacional de Convergencia, y iv) las
consultas con la Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas, cuando haya pueblos
indígenas que habiten en alguna de las comunidades costeras seleccionadas,
siguiendo el enfoque y los procedimientos para promover la participación de los
pueblos indígenas en el desarrollo. La ejecución del proyecto irá pasando de una
fase a otra en función de la disponibilidad de las organizaciones populares, las UAL,
los consejos de ordenación de las bahías y los organismos regionales. En los
subproyectos de desarrollo de los medios de vida se tendrán en cuenta los
productos básicos prioritarios definidos en las hojas de ruta regionales de la
Dirección de Pesca y Recursos Acuáticos (BFAR), con el fin de garantizar su
compatibilidad con las localidades seleccionadas y contribuir de ese modo a su
sostenibilidad. La BFAR será el organismo principal de ejecución del proyecto,
asumirá la plena responsabilidad de la administración y gestión del mismo y
utilizará las estructuras ya existentes a nivel nacional, regional y provincial para
llevar a cabo las actividades. Los municipios y ciudades se encargarán de
administrar las aguas municipales y las zonas costeras. Un comité directivo del
proyecto a nivel nacional, que será de alto nivel y de carácter interinstitucional, se
encargará de proporcionar orientaciones normativas, aprobar las directrices de
ejecución del proyecto, los planes operativos anuales) y los planes de adquisiciones
y resolver problemas de ejecución que no puedan resolverse a nivel regional. Un
comité regional de coordinación y dirección será el órgano consultivo sobre
cuestiones normativas e institucionales para la ejecución del proyecto a ese nivel y
facilitará la prestación eficaz y eficiente de servicios por parte de los distintos
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organismos en apoyo del proyecto. En cada bahía habrá un comité de coordinación
y apoyo encargado de coordinar las actividades del proyecto in situ. En la sede
central de la BFAR se encontrará la oficina de apoyo y coordinación del proyecto,
encargada de apoyar, coordinar y efectuar el seguimiento de la ejecución del
proyecto en sinergia con la propia BFAR y los organismos de supervisión del
Gobierno, las UAL, los equipos de gestión del proyecto a nivel regional, municipal y
de las bahías o golfos y el FIDA. Se establecerán oficinas regionales de gestión del
proyecto en cada región seleccionada. Las oficinas de gestión del proyecto a nivel
de los municipios o ciudades tendrán su sede en las UAL de esas entidades en las
regiones V, VIII y XIII, mientras que en la Región Autónoma del Mindanao
Musulmán, la unidad de ejecución del proyecto a nivel municipal tendrá su sede en
la Oficina Provincial de Pesca de la BFAR y estará dirigida por el oficial provincial de
pesca. El proyecto llevará a cabo sus operaciones como parte de la Iniciativa
Nacional de Convergencia con asistencia de otros organismos gubernamentales
según sea necesario.

14. En la planificación, el seguimiento y la evaluación, y en la administración financiera,
la adquisición y contratación y la gobernanza de este proyecto se aplicarán los
acuerdos relativos al FishCORAL presentados y aprobados por la Junta Ejecutiva del
FIDA.

15. Aprendizaje y gestión de los conocimientos. Las actividades de producción y
gestión de los conocimientos del proyecto tendrán como objetivo mejorar la
ejecución, contribuir al acervo de conocimientos de la BFAR, ayudar a sensibilizar a
las partes interesadas y mejorar en el futuro la formulación de políticas y la
ejecución de proyectos. Se respaldará la adopción de enfoques innovadores, se
documentarán las lecciones aprendidas y se organizarán actividades de intercambio
de conocimientos entre el personal del proyecto, la BFAR y otros organismos de
ejecución. Los conocimientos también se compartirán con los otros proyectos que
reciben la ayuda del FIDA en el país y en toda la región.

16. En el marco del proyecto se prestará apoyo a la realización de estudios normativos
y de casos que podrán utilizarse en el diálogo sobre políticas y en las consultas con
las instituciones nacionales y locales pertinentes. Estos procesos de comunicación
tratarán sobre la labor de las UAL en la esfera de la ordenación de la pesca y los
recursos costeros de los municipios y ciudades y sobre el desarrollo de empresas de
subsistencia alternativas para las comunidades ribereñas. También se prestará
apoyo al examen de la legislación pertinente en vigor relacionadas con la pesca
municipal, el Código de Pesca y Zonas Costeras, la posible duplicación entre las
funciones y responsabilidades de los consejos de ordenación de las bahías y los
consejos de ordenación integrada de la pesca y los recursos acuáticos, y la función
futura de los sistemas preexistentes de ordenación pesquera. El proyecto también
ofrecerá apoyo para revisar otros textos legales pertinentes, como la Ley de
Ordenación de la Agricultura y la Pesca. Después de la revisión a mitad de período
se aplicarán con carácter experimental en algunos lugares las modificaciones
propuestas a la legislación con respecto a la pesca municipal.
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VI. Costos indicativos y financiación del proyecto
17. Además de la financiación de EUR 27,31 millones del préstamo al FishCORAL

(equivalente a USD 29,96 millones, aproximadamente) aprobada por la Junta
Ejecutiva del FIDA en su 115o período de sesiones,3 se dotará al proyecto con una
donación de USD 0,693 millones.

Cuadro 1
Costos por componente y entidad financiadora
(en miles de USD)

Cuadro 2
Costos por categoría de gasto y entidad financiadora
(en miles de USD)

Préstamo aprobado
del FIDA

Donación del
FIDA Gobierno UAL Beneficiario/

patrocinador Total

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %

1. Obras 1 726,8 80,3 - - 230,4 10,7 193,4 9,0 - - 2 150,6 4,9
2. Equipo, materiales y

suministros 17 734,0 76,4 - - 2 486,1 10,7 1 735,9 7,5 1 247,4 5,4 23 203,4 53,1
3. Consultorías 10 494,9 84,5 692,7 5,6 1 071,2 8,6 80,8 0,7 80,8 0,7 12 420,4 28,4
4. Personal

gubernamental - - - - 367,1 16,1 1 915,5 83,9 - - 2 282,6 5,2
5. Funcionamiento y

mantenimiento - - - - 1 969,8 53,5 1 710,5 46,5 - - 3 680,3 8,4

Costo total del proyecto 29 955,7 68,5 692,7 1,6 6 124,6 14,0 5 636,1 12,9 1 328,1 3,0 43 737,3 100,0

3 https://webapps.ifad.org/members/eb/115/docs/spanish/EB-2015-115-R-12.pdf

Préstamo del FIDA
aprobado

Donación del
FIDA Gobierno UAL Beneficiario/

patrocinador Total

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %

1. Ordenación de los
recursos costeros 18 751,2 77,0 211,9 0,9 2 537,4 10,4 2 725,8 11,2 128,3 0,5 24 534,6 55,8

2. Desarrollo de los
medios de vida 10 988,2 70,5 480,8 3,1 1 721,1 11,0 1 199,8 7,7 1 199,83 7,7 15 589,7 35,7

3. Gestión y coordinación
del proyecto 216,4 5,7 - - 1 866,1 49,2 1 710,5 45,1 - - 3 793,0 8,5

Total 29 955,7 68,8 692,7 1,6 6 124,6 14,0 5 636,1 12,9 1 328,1 3,1 43 737,3 100,0
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Results-based logical framework

Narrative Summary Performance Indicators Means of Verification Assumptions/Risks
Goal
Contribute to reduce poverty in
target coastal communities/
ecosystems in Regions V, VIII, XIII
and ARMM

By end of project(EOP) in the covered municipalities/provinces:
 Decreased poverty incidence by 5% from baseline of 42%s (mean poverty

incidence)

By EOP 60% of the targeted 90,596 poor households in the project area:
 Increased ownership of household assets by 20% of baseline.
 Decreased child malnutrition (ages 0-5 years) by 4% from baseline of

24.4%.

 Results and Impact Management
System (RIMS)+ Impact survey
 NSCB FIES survey
 LPGPMS
 CBMS

 Controlled/managed
calamity/disaster in the target
coastal communities

Development Objective
Realize increase in annual income

of participating community
households and employment of
women engaged in income
generating activities.

By EOP, in the project area:
 Annual income of participating fishing community households increased by

10% of baseline
 Employment of women engaged in income-generating activities increased

to 40% from baseline of 20%.

 RIMS+ Impact survey
 Outcomes surveys
 LGU budget/ finance document.
 LGPMS

 Climate variability does not
overcome the resilience of
subprojects supported by the
project

 No major financial shocks, stable
inflation rate and purchasing
power of fishing households
maintained or increasing

Component outcomes and outputs
Component 1 Outcome:
Fishing communities adopted
sustainable management of fishery
and coastal resources.

By EOP, in the project area:
 Fish density in coral reefs increased by an average of 15% from baseline.
 Hard coral cover improved in selected sample protected areas where

scientific sampling of coral takes place by an average of 15% from
baseline.

 RPRSA result
 Project monitoring and evaluation
(M&E)
 LGU annual financial report

 LGUs, DENR and other
agencies are vigilant in protecting
and rehabilitating natural
resources (ridge to reef)

Component 1, Output 1:
Capabilities of LGUs and fishing
communities to enforce sustainable
management of fishery and coastal
resources established.

 103 municipal/city fishery law enforcement teams and 103 M/C FARMCs
formed, strengthened and sustained.

 11 bay management councils formed, strengthened and sustained with
their bay-wide fishing ordinances implemented.

 103 LGUs implementing fisheries and Coastal Resource Management
plans and ordinances.

 103 LGUs delineated municipal waters with accompanying zoning
ordinances.

 103 sets of patrol boat equipment for surveillance sustainably operated.
 11 climate proofed bay management, multi-purpose buildings constructed

and maintained with 103 climate proofed watch towers constructed and
maintained.

 Project M&E
 LGU records
 NAMRIA record on delineation
 Law enforcement records

 National/local laws/ordinances
favour the protection and
rehabilitation off the municipal
fisheries and coastal resources

Component 1, Output 2:
Municipal/city and bay-wide fishery
and coastal resources
management and investment plans

 103 LGUs formulated/updated multi-year CRM and fishery
management/investment plans which are integrated into the CLUP/MDP
and AIPs.

 11 bay-wide multi-year CRM and fishery management/investment plans

 Project M&E
 LGU records
 LGU Annual Investment Plans

 LGU leadership support to
fishery/CRM development.
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Narrative Summary Performance Indicators Means of Verification Assumptions/Risks
implemented adopted by LGUs involved.
Component 1, Output 3:
Habitats for fishery and coastal
resources rehabilitated and
established.

 1,100 ha of critical mangrove areas rehabilitated and managed sustainably.
 21,456 ha of established and delineated or rehabilitated fish sanctuaries

managed sustainably.
 3,814 ha of rehabilitated/protected sea grass beds managed sustainably.
 22 marine species stock enhancement projects implemented.
 5,200 units of supplemental artificial reef deployed.
 5,150 ha of fish sanctuary provided with delineation markers.

 Project M&E.
 LGU records.

 LGU leaderships support fishery /
CRM protection and
rehabilitation.

 Laws/ordinances support
protection and the sustainable
management of the municipal
fisheries/coastal resources.

Component 2 Outcome
Income of fishing households in
target coastal communities
increased through sustainable
engagement in diversified livelihood
activities.

By EOP, in 103 target municipalities and cities:
 Fishing households involved in fishery enterprises increased to 30% from a

baseline of 20%, (30% are women from a baseline of 20%).
 One micro-enterprise established per coastal barangay operating.

 RIMS + Impact Survey.
 Outcome Survey.
 Project M&E.
 LGU records.

 No major financial shocks that
affect the growth of livelihood
enterprises.

Component 2, Output 1: Fishing
households organized into
livelihood groups

 4,158 groups generating profit from aquaculture and marine enterprises,
including seaweed farms, fish culture, fish processing and other fishery-
related enterprises (50% of members are women).

 Project M&E.
 Group/cluster financial records.

 Continued willingness of fishing
and other poor hhs in coastal
communities to work collectively
in livelihood groups/clusters.

Component 2, Output 2:
Livelihood projects (fishery and
non-fishery) with corresponding
climate-proofed infrastructure/
facility support implemented

 1 BFAR fully operational hatchery assisted.
 7 community-based hatchery development and enhancement facilities

established.
 515 communal seaweed solar dryer with storage constructed.
 49 mobile ice makers and 294 chest freezers managed sustainably.
 4,825 linear meters of fish-landing facilities constructed.
 50% of the livelihood projects will be implemented by women.

 Project M&E.
 LGU records.

 LGU leadership continuing
support to allocate timely
counterpart funds.


